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COMUNIDAD

Buscan nuevo escudo para la CDMX

A declarar 2025 como el año de la conmemoración de los 700

años de la fundación de México-Tenochtitlan. Clara Brugada
convocó a crear un nuevo escudo para la CDMX /14

DEDICA 2025 A MÉXICO-TENOCHTITLAN

Brugada convoca a

crear nuevo escudo
El actual sólo

tiene referencias
virreinales y
debe destacarse
la grandeza
prehispánica, dijo
POR JONÁS LOPEZ

jonas.lopez@glmm.com.mx

La jefa de Gobierno, Clara
Brugada, declaró2025 como

el año de la conmemoración
de los 700 años de la Fun-
dación México-Tenochtit-
lan yen ese marco convocó

a crear un nuevo escudo de
la ciudad que represen-
te la grandeza de la etapa
prehispánica.

En una ceremonia con

danzasy música prehispáni-
cas un costado del Templo
Mayor, indico que convoca

a historiadores, académi-
cos. sociedad civily cultural.
pueblos originarios yactivis-
tas de la mexicanidad a par-
ticiparen un proceso amplio

yplural para crear el nuevo

escudo
"Ya que elactual sólo re-

presenta a una parte de la
historia de nuestra ciudad: la
ciudadvirreinal. Este escudo

quedará porque es parte de
nuestrahistoria, pero esmo-

mento de crear otro escudo
de la Ciudad de México que
represente toda la historia
grandeza de México-Teno-
chtitlan". expresó.

Ante representantes de

pueblos, barrios, comuni-
dades indígenasresidentes
activistas. Brugada enumeró

otras acciones como reco-

rrercada uno de los pueblos
originarios de la capital para
reconocer, estimular y va-

lorar su cultura, así como

organizar ciclos de confe-
rencias, talleres, espectácu-
los. rituales, ceremonias y
danzas.

que
capitalino utilizará oficial-
mente una imagen alusiva
durante todoelaño.

LA HISTORIA

De acuerdo con la

cronología del proyecto
de decreto para crear la

Ley del Escudo, Bandera
e Himno de la Ciudad
de México, presentado
en 2023 en el Congreso
local:

El escudo de la Ciudad de
México data de laépoca
colonial fue designado
porel monarca español
Carlosyunos años des-

pués de la caída de Méxi-
co-Tenochtitlan, en 1521

Era colorido, tenía un

castillo, dos leones, un

puente, un acueductoV
un cuerpo de agua, todo
rodeado por nopalesyen
la parte alta una corona

Se utilizó durante la época

de la Nueva Españayen
el México Independiente
se dejó de utilizar se

cambió porunáguila real

Para 1929 se retomó el

antiguo escudo virreinal,
pero se retiró la corona,
se cambió el castillo por
una torre se usaron prin-
cipalmente colores como

amarillo azul

También se acompañó
por logotipos con las
letras DDF en referencia al

Departamento del Distrito
Federal

En 1995 se estableció el
escudooficial en blanco

ynegro conservando los
principales elementos

En 1997 se cambió el fon-
do blanco por uno negro

se agregó una décima
hoja de nopal, escudo que
ha prevalecido
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